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DIARIO POLÍTICO Y MERCANTIL

DE P A L M A
B el domingo 15 de m ajo .

S. Is idro  , labrador.

C O R T E S .

D i a  24 d e  a b r i l . arias comisiones dieron su dictámen,  
so b re  alaunos asuntos pendientes , que  fueron aprobados  pol­
las c o r t e s , l e v a n ta n d o  estas la sesión públ ica  y  q u e d a n d o  en

sccrcts  •
D í a  25*—S é l e y ;ó el d ictam en de  la  comisión de legislacioa

.sobre la restauración de una silla episcopal  en Xánvai  , según, 
el tenor de una proposición del  señor e x - d i p u t a d o  V i i l a n u e v a .  
L a  comisión o p i n a b a :  „  q u e  teniendo presente el p lan  a d o p ­
t a d o  por la antigua cám ara de Cast i l la  para el e x p e d ie n te  ins­
tru ct iv o  sobre presentación y  restauración de  mitras , antes d e  
ser provisto  el arzobispado  de V a l e n c i a  , se desm em bre  de  su 
distrito la parte q u e  corresponda á la ‘ i l la de  X a t i v a .  i  a m ­
blen se l e y ó  el vdto  particular del  señor X i m e . n e z - r e r e z  , m 
d i v i d u o  d e  íá comisión * el qu.d ju zg ab a  q u e  por ahora no 
debía restablecerse en X á t i v a  la expresada silla. Después  de Ha­
ber a p o y a d o  el d ictámen de la comisión los señores K iv e io *  
C e p e r o  , C a ñ e d o  y  G i l  , q u e d ó  a / r o b a d o  , c o m o  asimismo es­
ta adición del  señor N o r z a g a r a y  : si á juicio del gobierno tue 
se urgente  la necesidad de p ro m o ver  el arzobispado  de V  a 
l e t i c i a , se verifique la  p r o v i s i ó n ,  p e ro  con la c o n d ic ió n  d e  
q u e d a r  sujeto á la desm em bración  * si s.e acordase , para eL

obisp ado  d e  Xát-iva. . u .  ...
Se dio  cuenta  del  armisticio h echo  entre el lord A  e l h n g -  

ton  y  los mariscales Soult  y  Suchet  , por  c u y o  plausible m o ­
t ivo  se m a n d ó  cantar T e  D e u m  , levantánd ose  la sesión p u -  
bl ica  y  q u e d a n d o  las corles en secreto. , .

D ía  2 6 .= A cta .  Partes del 22 de que S. M .  ̂ fue á visi­
tar uii .convento de monjas , ' y  sus A A .  los serenísimos seno-
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Jiparías,que fundaron este baluarte: de la libertad de los pobres.”  
JEn efecto , se los hizo besar x  sus tres hijos , y  el m a y o r -  
-Cito de edad de 13 arlos ¿  anegado en llanto e x c la m ó :  no 
•.se aflija ¡vmd. padre 'mió v. que pronto creceré y seré hont-  
ibre , y  defenderé eon mi: sangre' estas leyes santas , y  si  
muero iré 'á buscar á  mis dos hermanos que están en el 
mcielo ; marchándose, esta virtuosa familia poco á poco  á su. 
-casa enmedio de bastante gente. . yfl

M adrid  28 de' abril.—Anoche llegó urr correo de gabine­
t e  que salió de París en la noche del 20 de este m e s ,  con 
'pliegos para.-el j gobierno. Parece que el 24 debía llegar á a q u e -  
dla capital Luis X V I I I ,  y  que. se preparaban grandes fiestas 
-para su coronación*-' "
T *  '  ■ t  .* '  ,  -  * • \  1  t  t  t  -  ?  * *  . * ■ .  .  j  '

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  0 E  T A L M A - .

Junta de censura de esta’ provincia.-

L a  junta censoria d e  esta'provincia se ha llenado de asom­
bro al leer el impreso titulado „  Lucindo al editor del T e r -  
•nandino que-se de ha: remitido por el señor gefe político p a ­
ra la correspondiente calificación; A  pesar de haber sido tan 
escandalosa da 'impunidad , con que se han tolerado en esta 
capital los delitos de esta: especie , nunca c re y ó  que pudiese 
llegar á tal punto él atrevimiento de los enemigos de la pa­
tria. Atacar directamente á la- Constitución de la m onaquía, y  
mofarse de tella del m odo mas indigno y  so e z ,  es un crimen tan 
horrible , q u e a p é n a s  el entendimiento puede creer lo que los 
ojos están 1 leyen do. Si esto se tolera , y a  no existe la patria, 
están rotos los vínculos- sociales las autoridades han quedado 
sin fuerza , y  nos hallamos en la-m as horrorosa anarquía. L a  
junta por su parte protesta solemnemente que no volverá á 
recibir ningún escrito que se le remita por las. autoridades,, 
mientras no vea que se toman-'las debidas providencias- 
tra el editor del que tiene á la vista , y  dará- cuenta 
cortes del motivo que la obligaría á cesar en el exercicio 
sus funciones. Son muchas las censuras que- ha dado contra p a­
peles subversivos de nuestras leyes fundamentales y  sediciosos, 
y  hasta ahora solo han servido para aumentar el descaro de 
ios deiinqiientes,, y  hacer despreciables á las- autoridades.

En sus primeras líneas echa por tierra de un golpe este 
papel infame quanto han sancionado las cortes desde el m e­
morable día 24. de setiembre del 1 8 1 0  , y  se mofa de la: 

onstitucion con- ungs imágenes tan v iles ,  que le es imposi—
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